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Información de la Aprobación 

Fecha Responsable Visto y Sello 

06/09/2022 
Elaborado por: 

 
Profesional de Gobernanza 

 

22/09/2022 
Homologado por: 

 
Coordinador de Control de Gestión 

 

22/09/2022 
Revisado por: 

 
Gerente General 

 

27/09/2022 

Aprobado por: 

 

Directorio 

Sesión de Directorio  

No 722 

 

Fecha Documento de Aprobación 

31/12/2015 Resolución de Gerencia General No G-189-2015 

19/03/2019 Aprobado en Sesión de Directorio No 627. 

27/09/2022 Aprobado en Sesión de Directorio No 722 

 

Control de Cambios 

Versión Fecha Sesión / Ítem Descripción del Cambio 

00 31/12/2015 
Nuevo 

documento 
Nuevo documento. 

01 19/03/2019 Compromisos 

- Nombre de la empresa 

- Modificación de compromiso de promover el 

compromiso de funcionarios 

02 27/09/2022 
Nuevo 

documento 
Nuevo documento 

 

 

 

, 
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Política de Gestión de Riesgos  

 

La Empresa de Generación Eléctrica Machupicchu S.A. – EGEMSA, impulsa el desarrollo de 

la Gestión Integral de Riesgos en todos sus procesos, de modo que le permite planificar una 

adecuada gestión de los mismos; así como identificar, analizar y dar respuesta a los riesgos 

que enfrenta, definiendo estrategias para su manejo y mitigación mediante la reducción del 

impacto y/o probabilidad de ocurrencia que puedan afectar o impedir el logro de los objetivos 

organizaciones, bajo un enfoque que reúna las mejores prácticas de Control Interno y Gestión 

Integral de Riesgos. Para ello, EGEMSA debe: 

Ambiente Interno 

1. Disponer de sistemas y procedimientos que permitan identificar oportunamente los 

distintos riesgos que enfrenta, y medir los potenciales efectos que pudieran tener sobre 

su funcionamiento y situación financiera, estableciendo políticas de seguimiento, 

control y manejo de riesgos, eventos de pérdida, cambios significativos u 

oportunidades. 

 

2. Promover el compromiso y liderazgo del Directorio, Gerentes y Colaboradores 

respecto al diseño, implementación y mantenimiento de la gestión integral de riesgos 

para su eficaz funcionamiento, así como una cultura activa de identificación y 

tratamiento de riesgos relacionados a EGEMSA. 

 

3. Fomentar la cultura de gestión del riesgo en todas las actividades de la empresa, y 

que, la prevención de actos o situaciones indeseadas sea prioritaria en el cumplimiento 

de las funciones y actividades.  

 

4. Definir claramente las responsabilidades de todo el personal y su obligación de rendir 

cuentas respecto a la elaboración y puesta en práctica de una estrategia proactiva y 

preventiva en las actividades de la empresa. 

 

5. Aprobar los niveles de apetito, tolerancia y capacidad del riesgo, así como un Plan 

anual de trabajo sobre la Gestión Integral de Riesgos, monitoreando su ejecución. 

 

6. Determinar y aprobar los recursos necesarios para la implementación de los planes de 

acción ligados a las estrategias y desarrollo de la gestión integral de riesgos, 

otorgándoles relevancia especial en la formulación del presupuesto anual. 
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7. Desarrollar iniciativas orientadas a la capacitación del personal en temas relacionados 

a la gestión integral de riesgos, para difundir el conocimiento, principales conceptos y 

la importancia del rol de cada persona en el fortalecimiento de la gestión integral de 

riesgos, para el correcto desempeño de sus funciones y un mayor conocimiento. 

 

8. Fomentar la prevención y detección de posibles situaciones de fraude o corrupción y 

el eficaz tratamiento de las mismas. 

 

9. Cumplir la normativa legal y su reglamentación, así como otros compromisos que la 

empresa suscriba. 

 

Establecimiento de Objetivos 

10. Garantizar que la gestión integral de riesgos, se encuentre alineada a los objetivos 

estratégicos de la empresa, teniendo como condición previa la evaluación de riesgos. 

 

11. Garantizar que las gerencias evalúen continuamente los riesgos que puedan afectar 

el logro de los objetivos de los procesos de la empresa, estableciendo respuestas 

adecuadas y oportunas, previniendo la posibilidad de que los controles internos deban 

ser revisados para abordar apropiadamente cualquier riesgo nuevo o previamente no 

controlado. 

 

12. Garantizar que los factores internos y externos que podrían afectar negativamente el 

logro de los objetivos estratégicos de la empresa sean identificados y evaluados en el 

proceso de planificación de la empresa. 

Identificación, Evaluación, Respuesta y Actividades de Control de Riesgos 

13. Identificar y evaluar los cambios significativos que puedan impactar a la gestión de los 

riesgos y/o control interno de la empresa, desarrollando una metodología ágil, para su 

identificación y evaluación. 

 

14. Estructurar un mapa de procesos basado en macro procesos, procesos y subprocesos 

los cuales estarán subdivididos en función de su clasificación. 

 

15. Contar con un equipo institucional y un Comité de Auditoría y Gestión de Riesgos para 

supervisar el adecuado funcionamiento de la Sistema de Gestión de Riesgos.  

 

16. Identificar y evaluar los riesgos con una periodicidad definida o, en algunos casos, que 

sea respetada de manera consistente. 

 

17. Administrar los riesgos de fraude y la obligatoriedad de realizar la revisión periódica 

de las áreas susceptibles a posibles actos de fraude, para garantizar que estén 

operando adecuadamente. 
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Información y Comunicación 

18. Informar el seguimiento y evaluación del proceso de autoevaluación de riesgos, 

controles, planes de acción e indicadores de riesgos al Directorio de EGEMSA, para 

una adecuada y oportuna toma de decisiones. 

Supervisión 

19. Supervisar en forma permanente y oportuna las actividades de gestión de riesgos para 

determinar su vigencia, consistencia, calidad, así como efectuar las modificaciones 

pertinentes. 

Mejora Continua 

20. Mejorar continuamente las políticas, procedimientos y el Plan para la Gestión Integral 

de Riesgos con base en los resultados del monitoreo y las revisiones. 

 

 

 

Revisión: 02 

Aprobado en Sesión de Directorio No 722 del 27.09.2022 



    
   

  

T.S.D.- 069 -3 -2022 
 
 

SESIÓN DE DIRECTORIO No. 722 DEL 27.09.2022 
 
 
   EL SECRETARÍO DEL DIRECTORIO DE LA EMPRESA DE 
GENERACIÓN ELÉCTRICA MACHUPICCHU S.A. EGEMSA.; 
 
   CERTIFICA: 
 
 Que el Directorio de la Empresa, en su sesión No. 722 del 27.09.2022, 
llevada a efecto bajo la presidencia del Licenciado en Administración de Empresas Enrique 
Prado López de Romaña, con la asistencia de los miembros que figuran en la relación 
pertinente y con el quórum necesario, han adoptado acuerdos que corren en el Acta, cuyo 
texto es el siguiente: 
 
 ORDEN DEL DÍA N° 03.- MODIFICACIÓN DE LA POLÍTICA DE 
GESTIÓN DE RIESGOS 
 
 El Directorio; 
 
 Considerando: 
 
 Que, mediante Decreto Legislativo N° 1031, emitido el 23 de junio del 
2008 y su Reglamento aprobado el 01 de enero del 2010 por Decreto Supremo N° 176-
2010-EF promueve la eficiencia de la actividad empresarial del Estado; 
 
 Que, mediante acuerdo de Junta General de Accionistas de fecha 19 
de agosto de 2013, se aprobó el Código de Buen Gobierno Corporativo de EGEMSA, 
en cuyo principio 27 se establece la Política de Riesgos y Código de Ética;  
 
 Que, el Directorio de EGEMSA, en su sesión N° 627 de fecha 19 de 
marzo del 2019, aprobó la modificación de la Política de Gestión de Riesgos; 
  
 Que, la Dirección Ejecutiva del Fondo Nacional de Financiamiento de 
la Actividad Empresarial del Estado, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
015-2022/DE-FONAFE, aprobó el Lineamiento Corporativo: “Lineamiento de Gestión 
Integral de Riesgos”; 
 
 Que, el Directorio de EGEMSA, en su sesión N° 711 de fecha 26 de 
abril del 2022, dispuso que se proceda con la revisión y actualización de las políticas 
con una antigüedad mayor a tres años; 
 
 Que, en sesión N° 44 el Comité Especial de Auditoría y Gestión de 
Riesgos de EGEMSA, celebrada el día 16 de setiembre de 2022, se efectúo la revisión 
de la Política de Gestión de Riesgos; 
 



    
   

  

 Que, con documento GP-G-133-2022 de 22 de setiembre de 2022, el 
Coordinador de Control de Gestión ha presentado el informe de modificación de la 
Política de Gestión de Riesgos, que permitirá un alineamiento total a la normatividad 
aplicable, en especial a la emitida por FONAFE; 
 
 Que, mediante informe GL- 064-2022 del 22 de setiembre de 2022, la 
Sub Gerencia Legal, emite opinión que el proyecto, mediante el cual se modifica la 
Política de Gestión de Riesgos, cumple con las disposiciones normativas emitidos por 
FONAFE; 
 
 Que, la Gerencia General mediante documento G- 743-2022 del 22 de 
setiembre de 2022, ha emitido opinión favorable para la aprobación de la modificación 
de la Política de Gestión de Riesgos de EGEMSA; 
 
 Con las opiniones favorables del Coordinador de Control de Gestión, 
Sub Gerencia Legal y de la Gerencia General; 
 
 ACORDÓ POR UNANIMIDAD: 
 
 Primero.- Aprobar la modificación de la Política de Gestión de Riesgos 
de la Empresa de Generación Eléctrica Machupicchu S.A., cuyo texto forma parte 
integrante del presente acuerdo. 
 
 Segundo.- Disponer que la Gerencia General haga conocer a las 
instancias correspondientes el presente acuerdo. 
  
 Tercero.- Dispensar el presente acuerdo del requisito de aprobación 
de acta para su inmediata aplicación. 
 
 
 Así consta en el acta original al que me remito en caso necesario. 
  
 Cusco, 28 de setiembre de 2022. 
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